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,..r SENORES DEL CONSEJO,

EN QUE PARA SUBVENIR Á LOS GASTOS
d~ la presente guerr~ se manda exigir, temporalmente el

_ arbitrío de quatro maravedises sobre cada quartillo de vino
que se consuma en el Reyno, en los términos

y baxo las reglas que se expresan.
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R'~~'de~Qi~tU~~,'de:Leon, dG..-Afí:l:goP,de las dos Sicilias'dieJerusalen, de Na-
ya'ú~, qe,'Gtan'ada, de Xoledo.;:. de Valencia ,,'de Galicia, de, Mall orca, de M~:
norca ~.de ,Sevilla, d~ Cerdeña , tqe. Córdoba, .de Córcega, .de Murcia , de Jaefl)~
de los A-lgakb;es, de, AJgeciras, d~,o-i~raltal~"qeJas Islas, de Canaria; de, las In ..:Y

/' dias Orient<!lesy P.~ci,dentalesú.rslas y rjerr,~-~rme ele! mar Océano¿ Archi ...
duque de. All:stria;.¡Dqq.t¡le de ~oi~go;ña, .de ·Br.abante y -de Milan; .Conde de
Abspurg,_de Flándes:,.)'irol .y, ~,aLcelona;. S~ñor de Vizcaya y de Molina &c~
A los cid¡nii 'COl1S~jp , :l~resid€11Je'p, Regentes; ,y Oidores de mis A udiencías y
Chancillerías ,.AJc~J9~~J Al guac!l~~ ge mi Casa y Corte,' y á todos Ios Corregi!""
dores, 4.si~,~~pt~, )p.tepcl<;;ntes, ·Q.obern~do~e~, A.lcalde~ mayores y ordinarios;
y. otros Hual~sqqier'lll-l.~~e~" y Ju§,ticias de estos .mis ReYIl9s" así de Realengo;
como de Señorío, ~Abadengo y Ordenes, tanto á los que ahora son, ~omo á 108.
qu.e seránde .?quÍ..'adelante , y 4 J.a§.~.qemaspersonas á <jllienes 19 conrenido en
esta mi R~.ill Cédula tq99-' ó tocar.pueda el}~Sluªlqüier manera, SABED-: 'Que aun ..-
que los enormes é jnevitables gastos 'que .ofre.Gela nec~sidad de sostenero<vi.go~
rosamente ·en. un pie' respetable _~t~.:r¡xérGit().,y, Armada contra las in justas inv,a'-!..
sienes de' la N,acion..B.rit?Q.ica, y 1St ,~opside\al?.l,e. pimi.ntiei.on: que han sufrido las.
rentas de la 'Corona, ya pQr la calamidad; epidemias y terr.emotos qu~ han afii~.
gido las Provincias mas pingüesr:'9c mis Reynos, y: ya p,qf. la naturªkz~. de las
mismas re-ntas, me constituyen en J::l sensible apuro de o,currir-¡por rned]o de im-

. posiciones a(l socorro .de las urgentes necesidades .4el Est~,do, desea J:I)Lp~ternal
. amor conciliar el desernpefio de ~stas con el rl.1e-I!<1>r.perjuicioposible de mis va-
'sallos. Los impuestos directos presentarían á" estos un .grayárnen· considerable,
al paso que su exáccion ofreceria.no pocas difrc.ultades 'por.la imposibilidad de
muchos de 10Sr contribuyentes .. ~-ª, .des?]acion padecida eI?-.diversas PrQvincias
haría tambien intolerable qualquiera imposicion terri íbrial. semejantea las esta.
blecidas en otras Potencias. Estas ,consideraciq.nes. han ipfjuido en mi piadoso
corazón á adoptar, como ménos grqVOSo, el arbitrio de EJ.uese recarguen qua ...
tro rnaravedises sobre fada quartillo de vino' 5tl.ue.s~consuma en qualquiera pa-
rage del Rey no; exceptuando solo el, destinado .á .Ia extraccion á paises extran-
g~ros, á la destilacion de aguardientes , y el ,que se embarque para América.
Para hacer. ménos gr~voso este recargo, cuyo objeto termina á subvenir. en par ..
re á los gasros .de la actual guerra,; y -hade subsistir de con¡siguiente por el preci ..
8,0. y perentorio término de la dura.cion de aquella, tuve á bien mandar en Real
Orden comunicada al mi Consejo por ,D. Miguel Cayetano Soler, mí Secreta-
rio de Estado y delDespacho Universal de Hacienda, con fecha once de Junio
úlrimo , no solo que los arbitrios mun~cipales y part~culares" tempor:ales ó per-
petuos impuestos en los Pueblos sobre la misma especie se suprimarró mino-
re n durante el propio tiempo, segun tuviere por mas conveníenn, mi Consejo,
habida consideracion á las causas en que se fundó su respectiva concesion , y á
los objetosá que se hallen aplicados dichos arbitrios, sino tqrnbien que se pasase
á.él la m iPluta, deInstruccíon en q~ ·se explican drcunstanc¡adalnent~ )a~ reglas
q~lehan parecido mas acomodadas.para la p~r~epciQn de este temporal irnpues-,
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to, cuya dirección y recaudacion ha de quedar al cuidadode la Comisión gu,..,·
bernativa dé Consolidación de Vales, por los motivos que se, expresan~n la
enunciadaÍristrucclon , para queexáminándose esta por' elml-Conse]o con la
detencion propia de su zelo, y hallándola conforme, <? rectificando ,süs cápitu- .
los en lo que. juzgase: oportuno , dispusiese y .remitiese para mi aprobacíon lami- '
nuta de la Cédula que con su insercion convendría expedirse, á fin de que"ten-
ga el debido efecto en todas sus partes esta mi Soberana -deterrninacion. Con-:
forme á esté encargo" habiendo exáminado este' asunto' el .mi-Conscjo pleno,
teniendo presente ·10 .e~p~esto por la Comision gubernat-iva de)Consolidacion
de Vales, y por mis tres Fiscales ,me manifestó su parecer; y cónformándome
con él,. por mi Real resol ucion, que ha sido publicada en primero de este .mes,
he tenido-á .bien mandar que en, la recaudacion , dircccion y administracion del
expresado .arbirrio -se observen inviolablemente los capítulos que siguen.
~I. Estar subvenciono temporal principiará á exigirse desde primero de este

mes en todos 10s'Pl:1el¿10sde la Península é Islas adyacentes, y ha de durar so";'
lamente -lo que durare la presente- guerra, y seis meses mas contados desde el
dia que se publique la paz en Madrid, sin que en adelante pueda 'exigirse por:
mas tiempo. r ' . '" ~, • ", I

n. - NiIfglma persona, Comunidad, Pueblo 6 Provincia del Reyno quedará'
libre ó exento de la presente subcíencion , quéha de recaer precisamente sobre
todoel consumo que se haga en-ellos, y solo se declaran por exceptuados los
E'cleiiástico~ cosecheros, por lo respectivo al c~nsumo de vinos qué hagan ellos
mismosde sus propias cosechas, para cuya -averiguacion , y á: fin de prevenir to-
do fraude; "se sujetarán, ál aforo. que deberá practicarse porlas Justicias de cada
Pueblo, "Segun se prevendrá enlos ulteriores éapitulos. . .

Il l. No se comprchendentampoco en esta subvención los vinos que se des-
tinen é inviertan -erí -Ia fábrica de aguardienteS, ni los que vendan de primera
mano ',por la medida mayor-Íos- propietários y cosecheros para su transpone á
otros Pueblos y Provincias, ó pará fuera del Reyno ; ni los que se embarquen
para América, acreditándose' exáctamente, estas ventas pbr Inedia de oportunos-
avisos á las Justicias; y por las guias ó licencias 'que deberán dar estas mismas
para el transporte de vinok .
. IV. Al recibo dé 'esta Real Cédula aforarán las Justicias en sus respectivos
distritos las bodegas ,ó depósitos de vinos que tengan en ellos los cosecheros ó

abastecedores del ramo, practicando esta' diligencia por medio de personas peri-
tas, que sin causar la molestia-de medir el-vino, para evitar el riesgo- de que se
pierda, harán el reconocimiento de la existencia por aquellos cálculos-y prudcn-
tes reglas que deberá haberles enseñado la observacion y propia: experiencia de
la cabida de las vasijas y su actual estado, manifestando=estos peritos con jura-
mento lo que alcancen y comprehendan en el asunto, y evitando las Justicias en
tales actos todo perjuicio, reclamacion Ó disputa de los interesados, así como de':'
berán proceder tambien al reconocimiento-y aforo, precedidas la citacion y ur-
banidad que es correspondiente; principalmente quando hayan de practicarlo en
·las casas de' los Eclesiásticos ó de otras personas de algun carácter. En los Pueblos
en que hubiere admínistracion para recaudar los haberes de Rentas Provinciales
por mi Real Hacienda se excusará el afore>prevenido;' porque, teniéndole exe-
cutado en su tiempo con las formalidades acordadas en la Instrucción de Ren-
tas Reales, bastará hacer las deducciones 'de consumos ":1 salidas pafa liquidar las
existencias , y solo podrá hacerse en caso 'de que ocurra .alguaa duda Ó' rezelo
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de fraude; y además se deberá. executar de las vasijas cuyos vinos se"estuviesen
vendiendo al tiempo dé principiar esté impuesto , para deducir lo' que las faltase.

V. U na vez practicados estos aforos; será de la obligacion dé los coseche-
ros o~abast~c~dores de vinoel pag? del presenté impuesto, el qual deberánha ..
cer Integramerite en mano' cielos cobradores que se diputen por la Justicia lue-
gó 'que tengan ~~hdiclbs 105mismos' vlúos';. <> a!gl1~a p'arte de ellos; y solo:~ri
é~ caso de haberlos vendido todos 'sé ~pí'ocederá á la dcmostracion de .los que
h~biJeren vendido pormayor á los' forasteros J b 1~vertidó en la fábriCa de aguar-
dientes, qtle 'son los de que rio ha de cobrarse éllmpuésto.· ,

, .' VI. A fin de facÍJii,t-ar:.mejor lás demostraciones de la inversión de los vinos
de que trata ea anterior (ca:pltúlo .no pcdrá ningun cosechero, abastecedor ó ve-
cirio omitir 'en, las ven1:as~qure hágá.de vinos parl 'Otros Pueblos la circunstan-
eia de instruir de ellas á laJusticia del suyo,: así para que los 'compradores fo-
rasteros acudan 'á sacar las' debidas .guias para' el transporte de ellos; como para
que 'se vayancanotando por las Justicias las mismasventas, y 1'10 se les cause el
menor Pétj'ükie> en la l~iqu.1dacioq final que les hará el cobrador del impuesto
al tiempo de hacer el últimopago. y por lo mismo-deberán también avisar á las
propias Justida s siempre :que les 'convenga ,6 determinen ~Ifabricar aguardiente
de' sus propios vinos, pu~s~nQ es mi Real voluntad que se cobre en ningun caso
indebidamente 'el presente impuesro." '_. , ' ,_:- '-
,VII. Las Justicias de los Pu~blos cosecheros-de vinos, .sin perjuicio de los-

'asientos de guias que se .acostumbren hacer en ellos para.el transporte de vinos,
deberán llevar un Ubre> 6 asiento s~parado dé las 'ventas tIue se hagan de la mis-
ma bebida para otros: Pueblos , óde los que-se, inviertan por los vecinos en la
fábrica de aguardientes, el qual, juntamente con las notas originales ó avisos por
escrito que-les vayarr-pásandó lÓ6 'fabricantes de aguardrentes y vendedores de
vinos, sesvirá de comprobante y de regla para liq-uidar la justa subvencion ó la
suma, de le>que deba pagar cada uno por el vino que hubiese consumido ó ven-o
dido para el consumo del' Pueblo.:,' ~'- - (
, VIII. Así las Justicias de estos mismos Pueblos cosecheros, como las de to-
dos los del Reyno que-se encuentren encabezados en comun ó en particular , Ó

, Sean abiertos, deberán llevar tambien otro 'libro donde anotar las -partidas de
vinos que,' se introduzcan. en ellos para el consumo, zelando oportunamente

, para impedir-todo fraude, y precisando á los compradores ó portadores del vino
á que les presenten las guias que deberán haber sac~do en los Pueblos donde
los hubiesen compradovcon la iprevencion 'de' que el vino que aprehendan en
sus respectivos términos sin estas guías, aunque ~ayan por ellos solo de paso, Ó
que"1se encierren en las casas sin: precederla presentación de ellos á las mis-
mas Justicias, ademas de la pena que sufrirán de comiso con la aplicación ordi-
naria, pagarán dichos portadores ó dueños la. multa de veinte reales por casta

. arroba de la misma bebida que 'se les aprehenda, sin que les sirva de excusa el
que los vinos sean de regalo ó para el propio consumo , pues es mi Real volun-
tad expresa que se pague el presente impuesto- de todo el vino que se consuma
dentro del Reyno. '.
, IX. Llegada que sea la cosecha de vino de cada año, repetirán las Justicias'
el reconocimiento y aforo , todo baxo de las reglas y advertencias que quedan
hechas, en el capítulo III, á fin de que no padezca diminucion ni detrimento nin-
guno el verdadero producto del mismo impuesto.

·X.- En las capitales de las Provincias, Puertos y Pueblos cerrados donde
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hJ' -;.~¿~_~%·;'~llp.iN.(s~r~n.1?s Intendentes y.Subd~~~g~do~.q~. e.I1~3
de qfi~~r.e1(aCCl . "y'ocODratnza de este Impuesto .se.ihaga al rnismol tiempo. y
por láS··:p.toP!á·s<··tégl<i$.quede los ..demás.derechos de-mi Real Hacienda; .así "de:
los vinos aforados qu~ se consumiesen-en, cl:.J?ueblo; como de los 'que se insro-
duxesen de fiiera- para su surtido; y .es .mi, Real.voluntad que .Ios mismos íln-
tendentes.y Subdelegados dedtltcan unJ'tr::.e~tpor .ciel?~ del producto' que ;.~.inJ..
diese este impuesto en dichos P.ueblosc,enado¿, y ~q.lte?hagan de swJinll:porte una.
prudente, distribucion .eptre los- recaudadores., registsós, ;guardas y..'empleados, .
<lue jnterviniesen, en eS:te rarso, p.or rcmuneracionde su zelo y.rraba]o, debien ..t
do constar dicha distrjbucion anual. p.or .~s.cdtQ.; y siendode cargo.de Jos misi'
mos Intendentes' ,y,. Súbdelegados] req.idr.~;(i)\rigil1alm.:enté este déicu~:t;len~o á-.1a

o
,

Cornision gubernativa,de Coasolidacion.-, =r .c. "'.)~.' L i. ~r .".' ~L! ~l...
.1 , ..

. . XL·, La dirección -y recaudacion de -esrertemporal: ..impuesto ha-de quedas al).
cuidado de la Comisiop. gu~etn:;ttiva deLCQnse.jo-; "median te' á 'que~ba de enten-,
der del pago de los réditos de los capitales, Ó emprésrires tornados- á it;lÚ~.rJ.~Sl
para J a pi'esent~ g.l!lerra.;y s~._p9sar,áhá, las "Tesorerías' de, Exército las cantidades
sobrantes que procedan -del misQlo·impuestQ.{_á cuyo-fin he resuelto. que se, -ha-,
gan todas las entr-egas de su ,pn!>,du.c,toen.Jas.Caxas de-Consolidación y Des-
cuentos .de las Provincias á la.s·.épocas y ~Ifl el. rnodo iqU.e-se prevendrá; en el G,a1':/ 1 ... . , ; . r - • ~PItu O~slgUlente. '::':,t ,:.. l! ,1'; 1 lit.", ¡ P.'.' J ~.I :-:' ., ':¡,!!;.,..t;'. ~,·.t
'i .XII, . -En las capitales de .las IPrOVi"ÍncÍa.st-Y J?t1eblam;de>pde haya. Caxa ó Co ..,
misionado de -Consolidacion yrDescuentos rl,e'h>erá·,pa~its~'ái .ellas semanalmente-
el ingresó del impuesto de qtter:.s,,~·trata., x,\¡es.t:é su.recaudacion al-..Q~idad(?}:de:
los Intendentes y Subdelegados de Rentas" o y(cliSe'hága:por-Ias }tustlpas :en loa
edemas, d,eiberá hacerse 'por meses' á-¡a,s'.á\nU1;~diat:as,quan.cl:ó falten en/los mismos
Pueblos., y en-los .encabezados deb_e.rán¡las ¡Justicias, remitir -ill'0r trimestres preci-,
samenre áAis mismas Caxas- e1-.,rdpecÚYQL:prpdn¡:::to-que diere .en ellos; con. la'
prevención precisa de-que á:1~?que netarde-sia íun -estorbo-invencibledicha n~-
I?es~ Í10 se la_abQn~r@el prero~~:Ú6:Ja.nto por.ciento que seseñalará-eael capítulo
sIgulente.! f íi: ~l!..! .: ~.. -t5r!;,,;rt' , .. r / L 1. ..,. .. ..,

:' XIII ... ,J}qr, remuneración .q~l:tra:.bajo. y-zelo éon -que~esJpero· dejas Justicias
que se aplicarán cJ:lia.ad()s-fme~t~ _á. ·1ndaga;t;.J¡oda·121.extensión del objeto, y los
CqSpS en <trU~1 deba '~~gi1'5~elpnesenre impnestol.observaedo las reglas que que-
dan ya 'prevenidas llS¡C, las .abonara un 'seis por, ciento, de 'todo -quanto produzca
el irnptlesto' que recauden en 1.0$, p.ueblos y; marcos de &.~,Sdistritos , y el mismo .
t~n.to pOf, ciento ó el duplo se.Iasabonarédej valor. de [Qs~vinos, y de' las -multas
que procedan. de las.aprehensiones que hag-a~;de;elros por la-informalidad deno
llevar g~1ia~para .'sU1H.í:lJ1$porte.de. un Pueblo ,;~LQtX0,'s.in .rnas, résponsabilidadrii
descuento que el aplicar una mitad de este premio á los aprehens9j'~~;;~n i.nter.,
ljgenc::ia.que las citadas.Justicias, no. deberan ~~tgir..de:1Qs:.qosecher9s J1iTcon,tribu-
}reptes .derechos algunós. por los .ttabajos que .rse.ias· encargan, ni, po}: .las, g"úas$
manifesraoiones , Iiquidaciones ,..).11 .O.HOS-asi~nt:os:)y ,Q.OoCUl1!1,entQs,que 1formal icen;
que los recaudadores que nombraren han '~k S~;¡;de, ~q.,€uetlta~y-ri-e6gq,c_OP.J9
qu~lqi.lÍer'á 9.tr:0 g.a.stg-c~FJ.eocurra, rh~ªst.a~P9"ljl~(,J.9Rp-foQ,4ct¡QL~.(J¡,.1as.,jq:,!~~s ó J~o-
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misionados de Consoli dacion ~pues todos van embebidos eh el abono del seis
por ciento; y que el sobrante que quedase de su total importe, después de satis-
fechos los mencionados gastos, se reparta entre las personas de Justicia y Escri-
bano de Ayuntamiento, ú otro en su defecto que las asista á los aforos, y for-
malice los libros, asientos y guias, remitiendo á la Cornision gubernativa por
mano de los Intendentes ó Subdelegados de Rentas de sus respectivas Provincias
ó Partidos el documento de distribución que formalizasen.

, XIV. Últimamente, aurtque las teglas ya dadas, si se observasen exacta-
mente por las Justicias, podian bastar por si solas para integrar en las Caxas de
Consolidación todo el producto que debería dar de sí este temporal impuesto,
no por eso deben omitir las mismas Justicias el prudente uso de aquellas' que
les dictasen las circunstancias locales ,.y qUé no pueden atinarse desde este solo
punto de la Península; y en el caso de que en los Pueblos cosecheros de vino
y sus inmediatos crean las propias Justicias que podrá Ser conveniente y útil sa-

á I bli b . l· ducicar pu· ica su asta este nuevo Impuesto, o intro ucir para su mas segura y
pronta exáccion otra variacion de esta clase; 10 harán presente á la Comision
gubernátiva del Consejo por medio de la Contaduría general de Consolidacion
de Vales, así corno qualquiera otrá duda que ocurra en la execucion de esta
Real Cédula, para que decida 10 que corresponda, al modo que 10 practica en
todo 10 relativo á la administración y recaudación de los arbitrios destinados
á la extincion de Vales Reales, reservando los casos graves, 6 que exijan regla
general, que deberá hacerlos presentes á 111i Consejo con su .dictarnen para la
correspondiente providencia, ó para la consulta conveniente á mi Real Perso-
na; debiendo entender dichas Justicias que me serán siempre lTIUy gratos y apre-
ciables los. servicios de las que desempeñasen debidamente este recomendable
encargo, y de las que mas se distingan en él por un notorio zelo, aplicación
y pericia. _ . • • _) .;

. y para que tenga efecto la CItada 11:11 Real resolucion se acordó por el mi
. r Consejo expedir esta mi Cédula: por la qual os mando á todos, y cada uno

de vos en vuestros respectivos lugaresv distritos y jurisdicciones veais la ex-
presada mi Real deterrninacion y capítulos que van insertos, y los guardeis,
cumpláis y executeis , y hagais guardar, cumplir y executar en la parte que os

.>corresponda; sin permitir ni dar lugar á que se contravenga en manera alguna
á lo que en ellos se previene: .que así es mi voluntad; y que al traslado impreso
de esta mi Cédula, firmado de D. Bartolorné Muñoz de Torres, mi Secretario,
Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la
misma fe y crédito que á su original. Dada en Madrid á dos de Julio de mil
ochocientos y cinco. ==YO EL REY. ~ Yo D. Sebastian Piñuela, Secretario

..del Rey nuestro Señor, 10 hice escribir pol' su mandado.ce D. Miguel de Men-
dinueta.ec D. Juan de Morales.ce D. Josef Navarro. ::::D. Domingo Fernandez
de ·CampQmánes. ::::D. Francisco Xavier Duran.ee Registrada, D. Josef Alegre.
=Teniente de Canciller mayor, D. Joscf Alegre.

Es copia de SZt original, de qu.~certifico.


